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GOBIERNO DE. LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta número 153.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q.D.G.) conti
núan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

De jgúal beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña María Eulalia.

(De la Gaceta núm. 15l.>

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Por’Real orden de II 
de Octubre de 1876 se aprobó el regla
mento para el servicio de Practicantes 
del Hospital de la Princesa. La expe
riencia ha demostrado que, si bien son 
acertadas cuantas disposiciones con
tiene, necesita adicionarse con varias 
otras que le complementen, y hacerle 
extensivo á los demás Hospitales de 
Beneficencia general. Para lograr estos 
fines, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar el siguiente regla
mento, que regirá en todos los Hospi
tales de la Beneficencia general.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1880,—Romero 
y Robledo.=Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad.

REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE PRACTICANTES EN

• LOS HOSPITALES DE LA BENEFICENCIA 

GENERAL.

Artículo 1 .* El servicio de Pracli- 
canb'S de Medicina en los Estableci
mientos de Beneficencia general será 
desempeñado por alumnos de la Fa
cultad de Medicina ó por individuos 
que tengan el título de Ministrantes.

Los Practicantes de Farmacia serán 
alumnos de la misma Facultad.

Art. 2.° Los Practicantes son nu
merarios y supernumerarios.

Art. 3." ‘El número de Practicantes 
numerarios será de uno de Medicina 
para cada sala abierta al servicio en el 
Hospital de la Princesa, do.s para cada 
uno de los demás Establecimientos, y 
tres para la oficina de Farmacia.

Art. 4.° En cada Establecimiento 
el mas antiguo ejercerá las funciones 
de Practicante mayor.

ArL5..°. En los Hospitales de Incu
rables de hombres y eb el Manicomio 
de Leganés habrá además un Minis- 
tránte-barbero.

Art. 6.° Los Practicantes super 
numerarios prestarán los servicios pro
pios de los numerarios que se "Tes 
señalen, supliendo á estos en ausencias 
y enfermedades, y percibiendo la 
retribución de los mismos: ascenderán 
por rigorosa antigüedad á las plazas 
de numerarios, á fin de formar un 
escalafón.

Art. 7.° Los Jefes facultativos de 
los Establecimientos de- Beneficencia 
genera! darán cuenta al Director gene
ral de Beneficencia y al Visitador 
general del ramo de las vacantes que 
ocurran en el Cuerpo de Practicantes.

Art. 8.° Todos los años en el mes 
de Noviembre habrá exámenes de 
ingreso para proveer las vacantes que 
en el año anterior hubiesen resultado.

El Tribunal de censura se compondrá 
d’el Visitador general, Presidente, y dé 
cuatro' Vocales, nombrados tres de 
éntre los Médicos del Cuerpo faculta
tivo, y del Farmacéutico'del mismo.

Art. 9.° Mientras se provean las 
vacióles, sé nombrarán Practicantes 
interinos por la Dirección general de 
Beneficencia y Sahídád, y éste Centro 
todos los años, en la última quincena 
del mes de Octubre, anunciará el 
número de plazas que hayan de pro
veerse mediante examen, lijando el 
plazo en que han de presentarse á so
licitarlas los aspirantes.

Art. 10. Los peticionarios presen
tarán sus solicitudes en la Dirección 
gene'rál del ramo, acompañadas de un 
dócümPhfo que acredite' son alumnos 
de las Facultades de Medicina y Far
macia, ó él título de Practicante ó 
Ministrante. ! -i i;"

Art. 11. Dentro de los ocho dias 
siguientes al éri que terminé el plazo 
señalado para presentar solicitudes, la 
Dirección general remitirá al Presi
dente del Tribunal las instancias con 
los documentos adjuntos.

Art. 12. El exámen de ingreso 
para los aspirantes á plazas de Practi
cantes de Medicina consistirá en un 
ejercicio de' Escritura, Sistema mé
trico, Anatomía, Cirugía menor y Apó
sitos y Vendajes. Para los dé Farmacia 
consistirá el ejercicio en un exámen de 
Escritura, Sistema métrico, Historia 
natural y Materia farmacéutica.

Art. 13. Concluidos los exámenes, 
el Tribunal elevará á la Dirección 
general del ramo: h propuesta uniper
sonal, acompañada dé. los expedientes 
de los opositores.

Art. 14. Los Practicantes formarán 
uu solo escalafón, dividido en las dos 
secciones de Medicina y Farmacia, y 
de numerarios y supernumerarios res
pectivamente. El ascenso en el escala

fón se verificará por el órden riguroso 
de antigüedad.

Art. 15. Queda derogado el regla
mento do Practicantes de Beneficencia 
general de i 1 de Octubre de 1876.

Madrid 26 de Mayo de 1880.= 
Aprobado por S. M.=Romero y Ro
bledo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas por el Real decreto de 
2 de Mayo de 1876 como Jefe supe
rior de la Administración provincial 
para celebrar la oportuna subasta á 
fio de obtener en arrendamiento un 
edificio que reuna las piezas suficientes 
para casa-habilacion, además de las 
pecesarias para el servicio público de 
los asuntos encomendados á este Go
bierno de mi cargo, tanto de Secretaría 
como de la Sección de Fomento, he 
dispuesto hacerlo público por medio de 
este periódico oficial, invitando al efecto 
á, ios dueños de edificios que deseen 
arrendarlos con el mencionado objeto, 
á fin de que durante el plazo de 50 dias 
presenten las. proposiciones que consi
deren oportunas, expresando en pese
tas el precio con que han de ser re- 
muneradosanualmente, número de ha
bitaciones que contiene y su situación, 
en la inteligencia de que han de ser 
remitidas al Fxcmo. Sr. Ministro de 
la.Gobernado para, la adjudicación y 
aprobación co respondientes.

Burgos 1 " le Junio de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Habiendo sido muy frecuentes los 
recuerdos dirigidos por el Jefe de la



Comisión especial de Estadística á las 
Juntas municipales, con el fin de que 
cumplimentaran inmediatamente las 
órdenes que les tengo comunicadas 
acerca de la presentación en dicha ofi
cina de las cédulas declaraciones de 
riqueza con sus respectivas relaciones 
y demás documentación, según pre
viene el arl. 58 de Reglamento de ami- 
llaramjenlos, han debido aquellas cum
plir tan interesante deber antes del 17 
de Mayo, como último plazo que les fué 
designado, puesto que desde el 23 de 
Enero en que ordené por medio del 
Boletín oficial la formación de las ex
presadas relaciones han trascurrido 
mas de cuatro meses, y en su virtud 
han tenido mucho mas tiempo del ne
cesario para practicar con el debido 
detenimiento los trabajos que quedan 
reseñados.

Asi lo han demostrado Jas Juntas 
municipales que ya han presentado la 
documentación relativa á sus distritos; 
y como ya no es posible admitir nin
guna clase de disculpas á las que to
davía permanecen en descubierto de 
tan imprescindible obligación, he co
municado al Jefe de la Comisión espe
cial de Estadística las disposiciones 
que con arreglo al Reglamento de ami- 
llaramientos me competen, á fin de que 
sean ejecutadas en un breve plazo; 
pues solo así podrán cumplimentarse 
en la misma forma las terminantesór- 
denes de la Dirección general de con
tribuciones.

En esta atención, he dispuesto se in
serte esta circular en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á co
nocimiento de todas las Juntas muñí 
cipales y eviten por medio del inme
diato cumplimiento de cuanto en ella 
se previene los resultados consiguien
tes á su morosidad y descuido, no obs
tante los repetidos recuerdos y amo
nestaciones que constantemente les han 
sido dirigidos al mismo fin.

Burgos 1.° de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER y CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO. 

A guas.
Habiendo acudido á mi autoridad D 

Melchor Barbadillo y Pueyo, vecino de 
Burgos, en solicitud de que se le au
torice para el aprovechamiento de 15 i 
litros de agua por segundo tomada del 
rio Ausines, 40 metros mas abajo de la 
presa de los molinos, con destino al 
riego de una finca de su propiedad, 
denominada Saldañuela, sita entre los 
términos jurisdiccionales de Sarracín y 
Cojobar, de cabida de 15 hectáreas, ' 
según por mebor resulta todo del pro- I 
yecto y planos que por duplicado se i 

acompañan, he dispuesto su publica- , 
cion en el Boletín oficial para que á
término de 50 días puedan los que se 
crean perjudicados, promover las opo
siciones que vieren convenirles al tenor 
de lo dispuesto por la ley de aguas vi
gente de 15 de Junio de 1879, para lo 
cual estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento los documentos que 
constituyen el proyecto aludido.

Burgos 31 de Mayo de 1880. 
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Minas.
No habiendo presentado dentro del 

plazo de 15 dias que la ley concede 
D. Laureano Herrero Santos, vecino 
de Pampliega y registrador de la mina 
de cobre titulada La Esperanza, sita 
en término de Valle de Valdelaguna, el 
papel correspondiente á las doce per
tenencias demarcadas, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto por el 
art. 64 de la vigente ley de minas, 
declarar caducado dicho expediente y 
franco, libre y regislrable el terreno 
ocupado.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y demás efectos legales.

Burgos 1/ de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Habiéndose admitido por providencia 
de 1 0 del corriente á D. Juan Herrero, 
vecino de Vitoria, la renuncia de la 
mina de asfalto nombrada La Negra, 
de 12 pertenencias, sita en término de 
Bajauri, Lagrau y Villaverde, del Ayun
tamiento del Condado de Treviño, se 
declara franco, libre y regislrable el 
terreno'que ocupaba.

Y se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que pre
viene la ley 3e minas vigente.

Burgos 2 de Junio de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Pesca.
Autorizado competentemente para 

dispensar en esta localidad la veda 
de la pesca de determinadas especies 
desde Mayo á Setiembre, he dispuesto 
levantar la prohibición relativamente á 
la de truchas y cangrejos, quedando 
en cuanto á la forma de practicarla en 
su fuerza y vigor las disposiciones 
vigentes; sobre cuyo cumplimiento 
llamo muy particularmente la atención 
de los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, así 
como respecto del de las diferentes 
circulares expedidas á propósito de 
este importante servicio.

Burgos 2 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE JUNIO DE 1880.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 6 al 11 del actual.

Nombre 

del comprador.

Ramón Serrano  
El mismo  
El mismo  
El mismo  
El mismo  
El mismo . . ...............
El mismo  ............
Dionisio Miguel  
Miguel Martínez  
Aniceto Gutiérrez  
Mariano Rodríguez  
El mismo  
El mismo  
Gil Porras  
Esteban Sicilia .  
Roque Mediavilla  
Esteban Sicilia.  
Melchor Merino  
El mismo  
El mismo  
El mismo  
Lorenzo Martínez  
Manuel Chicote  
Laureano Sedaño  
Baltasar Rojo  
Lucas Cerda  .. 
Benito Perez  
Braulio Oca  
El mismo  
Martin R. Peña  
El mismo  
Eugenio Guinea  
El mismo  
Felix Irás  
Timoteo Arnaiz. ..... 
Felipe Martínez  
Vicente Lacallé  
Vicente Salazar  
VicentevPalacios  
Vicente Salazar  
Dionisio Millan  
Gaspar García  
Román Pedroso  
Plácido Ruiz  
Cipriano García .........
Julián Carcedo  
Cecilio García  . 
Frutos de la Fuente.. .. 
Federico Crespo  
Tomás Tamayo  
El mismo  
Francisco Carrasco  
Hermenegildo Ebro.... 
Galo Aragón . .
Robusiiano Arce

Vecindad.

Burgos  
»

Pampliega
Miranda . ..
Burgos 
Congosto

Pampliega
Villadiego
Pampliega

»

Zuñeda 
Palacios de la Sierra.. . . 
Vi llanueva Rio Ubierna. 
Villarcayo  
Ata puerca  
Tesantes

»
Villarcayo

Salazar
Burgos  
Zuñeda 
Mambliga

Ozalla de Losa  
Mambliga  
Palazuelos de Villadiego. 
Barruelo

»

Ibrillos
Villamayor de los Montes 
Cerezo Riotiron  
La Aguilera  
Presencio

»

Ontanas  
Villarcayo  
Briongos ...............
Madrid ...................

Clase y nombre Su 
proce

de las fincas. de.ncia.
 

Tierras  Clero.. 
» »

» »
» »

» •

» »

B B
)) *
)) ))
B »
» B
D D
)) B
B B
B B
B B
B »
» ))
B ))

Tierras y casa. Propios
1 ¡erras............ *

B Clero..
)) B
» B
)) ))
B ))
» ))
B B
B B
» »
» B
)) B
B B
)) B
)> B
» ))
B »
)) »
B B
B B
)) B
* »
» B
B B
B

Número 
del 

inventario.

5957 
5946 
5948 
5948 
5950 
5946 
5946 
7086 
7252 
2251 
4200 
4201 
4199 
4262 
7616 
4544 
5820 
6158 
4809 
6141 
6140 
1529 
1026 
2608 
5550 
2068 
7551
656 

6858 
5440 
5458 
5592 
5447 
5422 
6665 
1524 
4985 
4986 
4957 
4954 
4588 
4567 
4556 
4566

505 
1985
281 

7721 
1740 
1798 
1749 
5948 
5555 
1545 
2607

Lo que se anuncia en este Boletin oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento

Burgos 1.° de Junio de 1880.—Federico Saavedra.

1878 y lev de 15 de Junio del año siguiente, advirliéndose que con 
ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de

Término municipal Núm. de los Su Libropía zos y fecha importe. y folio de la
en que radican. de sus vencí- — cuenta.míenlos. Pías. es.

Ontanas ...................... 15 6 Junio 187,50 2-550
B D B 250 »—531
)) B » 285 •—552
B B B 271,25 »—535
» • B 250 »—554
* B B 245 »—555
B 6 B 240 *—356

Pampliega..................... B B 163,75 *—558
Quin lanilla Riopico .... » B 625 »—559
Burgos ................................. B B 510 •—340
Congosto....................... B B 156,25 »—541

D )) B 57,50 •—542
)) B B 187,50 »—543
B B B 87,50 »—544

Pampliega..................... B )) 2820 »—546
Arenillas de Villadiego. . B )) 25 —547
Barriosuso..................... B B 75 •—548
Pampliega................... B B 1250 »—549

8 B B 768,75 —550
D B » 1815 $—551
» B B 1565 »—552

Zuñeda ......................... 9 )) 20 9—200
Palacios de la Sierra. .. B B 128 1871- 80
Marmellar..................... 2 4 1270,50 15— 99
Vi lia rcayo..................... 12 1 101,25 7-480
Ata puerca..................... 15 2 155,63 »—225
Belorado. .. .'............... 0 B 582,50 —224
Tosantos....................... )) B 878,13 —225

B B D 575 —226
Fresneda....................... 15 7 900,88 2—558

)) B B 850,88 »—559
Miñón...........  ............ )) B 95 »—560
Visjueces...................   . ¡ )) B 559 »—561
Salazar.......................... B B 581,58 •—562
Burgos..................... '/.. . B B 88,75 »—564
Zuñeda ................................. 9 B 115,10 9-205
Mambliga..................... 15 8 276 88 2—367

574,58 —569
Ozalla........................... )) 17 75
Mambliga..................... . » 195 —571
Palazuelos de Villadiego. B B 51,75 »—575
Villadiego..................... B )) 175,25 —577B B » 65,65 —578» B B 500,25 »—579So til lo de la Rioja.......... 13 B 760,25 7-251
Villamayor de los Montes 15 9 1099,50 2—581
Cerezo Riotiron.............. 13 0 1051,25 7—252
Fuenlecen..................... 11 10 26,80 7 adíe— 26
Presencio..................... 15 11 547 2—582

» )) B 940,50 »—584B B B 155,15. —585Ontanas....................... B B 267,50 »—586
Escobados de Abajo.... 14 » 502,50 6-675
Briongos........................ 12 )) 525,58 7—489
Villasandino................. B B 1155 13-100

 

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

Cédula de citación.

El Sr. D. Diego Carril, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido, en la causa criminal que por la 
Escribanía de mi cargo pende sobre 
hurlo de ropas, las cuales se expre
sarán, encontradas por Ricardo Grisa- 
leña Arnaez el 27 de Abril último 
entre un monten de estiércol que tiene 
distante un kilómetro próximamente

de Pancorbo á la orilla de la carretera 
de Rioja, ha acordado por providencia 
de esta fecha se cite al dueño de dichas 
ropas, ó personas que puedan dar ra
zón de su procedencia, por medio 
de cédula que se insertará en el Bule 
tin oficial de esta provincia, para que 
comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado dentro de diez dias á fin de 
prestar declaración en la mencionada 
causa.

Y para que tenga efecto lo acordado 
expido la presente cédula original en 
Miranda de Ebro á 24 de Mayo de 
188O.=E1 actuario, Cesáreo Nieva.

Señas de las ropas.
Tres sayas de mujer, una de pañete 

color francisco, con una cenefa al re
dedor de dibujo encarnado y blanco, y 
las oirás dos de lanilla, la una color 
bajo y la otra morado.

Tres chaquetas de id. entalladas, 
una de seda color de pasa con adornos 
de puntillas blancas y negras, otra de 
lanilla con adornos de seda color de 
pasa, y Ja otra de escocés adornada de 
panilla color azul.

Un pañuelo de seda pequeño, cua
drado, color amarillo, con varias aguas 
y cenefa de ellas.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Belorado.

Don Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la "herencia de D. Pe
dro Sanjuanbenito y Castrillo, vecino 
que fué de esta villa, en donde falleció 
el dia 7 de Marzo último, para que en 
el término de 20 dias, contados desde 
la publicación del presente en la Ga
cela de Madrid y Boletin oficial de esta 
provincia , comparezcan á deducirlo



eo forma, advirtiéndoles que en otro 
casóles parará el perjuicio que haya 
lugar; habiéndose presentado hasta la 
fecha D. Benigno, D. Luis, D.Eugenio, 
Dofia Maria y Doña Francisca Sanjuan- 
benito, D. Emilio, D. Eudoxio y Doña 
Adelaida Villalaio, representados por 
el Procurador D. Justo San Pedro, á 
cuya instancia se ha promovido este 
expediente de abiolestato.

Dado en Belorado á 26 de Mayo de 
1880.= Francisco Camarero.=Por su 
mandado, Benito Vigalondo.

JUZGADO MUNICIPAL

de Valles.

Sabas Acitores Escribano, Secretario 
interino de este Juzgado municipal,
Certifico: que en el juicio promo

vido por Rufino Cabia Busto, Florentino 
García Ruiz y Julián Simancas Martínez 
contra Doña Felicitas Ruiz, de esta ve
cindad, y apelado al Juzgado de pri
mera instancia de Castrogeriz, ha re
caído la sentencia que á la letra dice 
así:

«D. Eustasio Escribano García, Es- . 
cribano de actuaciones del Juzgado de 
Castrogeriz, doy fe: que en el mismo 
y por mi testimonio ha pendido juicio 
verbal en grado de apelación entre 
parles, de la una como apelante D. 
Verecundo Acitores en representación 
de su señora madre Doña Felicitas 
Rico, y de la dra como apelados y 
demandantes Rufino Cabia, Florentino 
García y Julián Simancas, vecinos de 
Valles, cuya vista tuvo lugar el 15 de 
Abril, y al día siguiente se dictó la 
sentencia que Copiada literalmente dice 
así:=En la villa de Castrogeriz, á 16 
de Abril de 1880, el Sr. I). Primitivo 
González del Alba, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los autos á que este rollo 
se refiere, seguidos entre D. Rufino 
Cabia Bustos, D. Florentino García 
Ruiz y D. Julián Simancas Martínez 
con Doña Felicitas Rico Ausin sobre 
reclamación de 86 pesetas 25 céntimos. 
Aceptando los resultandos y conside
randos de la sentencia apelada, dictarla 
por el Juez municipal de Valles en 15 
de Marzo último; y Resultando que 
remitidos los autos á este Juzgado, por 
providencia de 22 de Marzo siguiente 
se señaló día y hora para la vista, que 
tuvo lugar en el día de ayer; y Consi
derando que en esta segunda instancia 
no ha comparecido Dofia Felicitas Rico 
á pesar de estar personalmente citada, 
y que el poder presentado por su hijo

i D. Verecundo fuá otorgado por su pa
dre, ya difunto, por lo que aquel carece 
de personalidad, como ha carecido en 
todo el incidente de recusación del 
Juez municipal: Considerando que la 
sentencia firme dictada por este Juz
gado en el pleito entre D. Juan Gonzá
lez y otros vecinos de Valles no podia 
resolver otras cuestiones que las deba
tidas en el mismo; y no habiéndose 
personado los demandados ni discutido 
el número de reses que cada cual ha 
llevado á los pastos, nada podia deter
minarse sobre la parle proporcional de 
la reñía: Considerando que el principio 
general de que nadie puede enrique
cerse á costa de otro y la mas estricta 
justicia sancionan que cada ganadero 
abone las rentas ocurridas en propor
ción á la utilidad que de los pastos ha 
percibido, utilidad que solo puede esti
marse por el número de cabezas que 
haya llevado á pastar á la dehesa, 
Fallo: que debía de confirmar y con
firmaba la expresada sentencia, por la 
que se condenó á Doña Felicitas Rico 
Ausin á que en el término de quinto 
día pague á los demandantes D. Rufino 
Cabia D. Florentino García y D. Julián 
Simancas las 86 pesetas 25 céntimos 
que la reclaman por partes proporcio
nales, con imposición de costas de am
bas instancias á la demandada. Publi- 
quese esta sentencia por el Juez muni
cipal de Valles en el Boletín oficial de 
la provincia; y se apercibe seriamente 
al Secretario D. Sabas Acitores para 
que en lo sucesivo no arregle diligen
cias intercaladas ni admita la prueba 
en la forma que lo ha hecho, por no ser 
de su incumbencia, devolviéndose los 
documentos presentadosá D. Verecundo 
Acitores. Así lo proveyó, mando y | 
firma S. Sría., doy fe. = Primitivo ' 
González del Alba.=Ante mí, Eustasio 
Escribano.=La sentencia copiada cor- | 
responde bien y fielmente con su ori- j 
ginal, al que me remito en caso nece- ¡ 
sario y doy fe. Y para que el Juez 
municipal de Valles lleve á debida 
ejecución lo fallado pongo el presente, 
que firmo en Castrogeriz á 20 de Abril 
de 1880. = Euslasio Escribano.»

Y para que obre los efectos debidos : 
lo mandado por el Sr. Juez de primera i 
instancia del parlido de Castrogeriz, de j 
orden del Sr. Juez municipal de esta ' 
villa doy Ja presente, que firmo, con el ¡ 
V.° B.° del Sr. Juez y sello de su Juz
gado, en Valles á 18 de Marzo de 1880, 
=EI Secretario interino, Sabas Acito
res. =-.V.° B.°=Fauslino González.

Anuncios oficiales.

Comisaría de guerra de Burgos

D. Arturo Elias Ciurana, Comisario de 
guerra Interventor del Hospital mili
tar de esta plaza,
Hago saber: que debiendo contra

tarse por el término de un año, y dos 
meses mas si conviniese á la Junta de 
dicho establecimiento, el suministro 
de aceite mineral, id. vegetal de 1.‘, 
id. id. de 2.*. arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, carbón de cok, id. mi
neral, id. vegetal, chocolate, gallinas, 
garbanzos, hilas, huevos, jabón común, 
leche de cabras, leña, pasta, patatas, 
velas de esperma, vino co.mun, id. ge
neroso, y leche de burras, para los 
enfermos del Hospital, militar de esta 
plaza, con sujeción el pliego de condi
ciones aprobado por la Superioridad y 
precios limites que se hallarán de ma
nifiesto en dicha Comisaria, el último 
con cinco dias de antelación á la su
basta, se convoca á los lidiadores que 
quieran tomar parte en ella, la que ha 
de celebrarse el dia siguiente al en que 
cumplan 50 de su publicación en la 
Gaceta de Madrid ó al inmediato si
guiente si aquel fuere dia festivo, á las 
diez en punto de su mañana, ante la 
Junta económica del Hospital.

Las proposiciones han de presentar
se en pliego cerrado redactadas . con 
sujeción al modelo que se expresa á 
continuación, acompañadas de la cédu
la de vecindad y del talón que acredi
te haber hecho el depósito en la caja 
económica de la provincia de la canti
dad que en el pliego de condiciones se 
señala El tribunal de subasta se re
serva el derecho de aceptar la propo
sición que estime mas ventajosa, así 
como también el de desecharlas todas 
si las conceptuase inadmisibles.

Burgos 25 de Mayo de f880.=Ar- 
turo Elias.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de...., habitante 
en la calle de...., número.....  según
cédula personal que exhibo anotada 
con el número...,, enterado del anun
cio publicado, pliego de condiciones y 
precios limites para contratar los víve
res y artículos que se necesitan en un 
año y dos meses mas si asi conviniese 
á la Junta económica del Hospital mili
tar de Burgos, para consumo de los 
enfermos del mismo, me comprometo 
á encargarme del suministro de los 
víveres y artículos siguientes á los pre
cios que se designan:

Por cada litro de aceite mineral (tan
tas pesetas ó céntimos, en letra.)

Por id. vegetal de I.', id.
Por id. id. de 2.a, id.
Por cada kilógramo de arroz, id.
Por id. de azúcar, id.
Por id. de azucarillos, id.
Por id. de bizcochos, id.
Por id. de carbón de cok, id.
Por id. de mineral, id.
Por id. de vegetal, id.
Por id. de chocolate, id.
Por cada gallina, id.
Por cada kilógramo de garbanzos, id.
Por id. id. de hilas, id.
Por cada huevo, id,
Por id. kilógramo de jabón común, id.
Por id. litro de leche de cabras, id.
Por id. kilógramo de leña, id.
Por id. de pasta, id.
Por id. de patatas, id.
Por id. de velas de esperma, id.
Por id. litro de vino común, id.
Por id. id. generoso, id;
Por id. de leche de burras, id.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares.

Fincas en venia.
A voluntad de su dueño se venden 

las fincas siguientes:
Una huerta de tres fanegas en Quin- 

tanil leja.
Cuatro heredades, que hacen cinco 

fanegas, en Buniel.
Y una tierra de cuatro fanegas en 

Tardajos.
El remate tendrá lugar el dia 20 del 

corriente Junio y hora de las once de
■ su mañana en la Notaría de Monterrü-

bio, Plaza Mayor, 55, donde podrán 
enterarse del precio y condiciones las 
personas que gusten interesarse en su 
compra. 1—5

Pollina extraviada.
El dia 25 de Mayo próximo pasado 

i se extravió de la posada de Mariano 
Aguiribina, sita en el Corralejo, una 

\ pollina de las señas siguientes:cerrada,
■ alzada cinco cuartas, pelo cárdeno, es- 
i quilada á medio pelo por el lomo, lle- 
i vaha aparejo de lomillos de paja y un 
i costal rollado encjma, cabezada de cor

rea con ramal. Quien sepa su paradero 
ó la haya recogido la presentará en 
dicha posada, y se le gratificará.

Caballo extraviado.
En la noche del 29 de Mayo próximo 

pasado desapareció de Magaz, provincia 
de Falencia, un caballo de 10 años, 
alzada siete cuartas menos dos dedos, 
pelo negro, la crin cortada, recien he
chas las cuartillas, un pcuco de canosidad 
en la cruz y algunos pelos blancos en 
la rodilla derecha. Quien sepa su pa
radero ó le haya recogido lo pondrá en 
conocimiento de Vicente Villan, vecino 
de dicho pueblo.

I Imprenta de la Diputación provincial.


